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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL¡ DAD 4612019, 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
• SUBSECRETARÍA.GENERAL DE ACUERDOS:.•• •  
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICA DE LA'NACIÓt'J 

En la Ciudad de México, once de jur'io';de 'dos mil diecinueve se da cuenta ala 
Ministrainstructorá YaSñiín EsqUivélMossacón lo siguiente:' 

Número de 
registro, 

Oficio LI\/SS0/DJ/1 05497/2019 y  aMx 
Jesús SteIp Martínez, Pr?i..Ieil  .eI.a Mea'ir 
QuinwaSima CuartaJegisla; . 	Gjeso del 
Morets? 4.

0.  

Lacohstan'ci d)fnif.ón 	dsis en'la ofiçina de correos de la' 
loca] ¡dad el 	nti NNu V1,11 

aen 	óficina de 'Certificación 
riudicial y Corres 	 Iens 

po  
€uiidad deMexico, a once ae!Junio• dedosrnil. 	et)  

UArégen 	 feG' ies, el oficio y 
anex de Altoñc,n\de Jes .Sotk MMez,Presid.e!nte &m.¡ afF1'ésa Directiva de l' 	'r\t \\V\ '11 	'U \i 	 y / 
la Qui'ncuag'esirna uarta'LegisIatuvai delOongeso del Estado de Morelos y 

f'Ifl 	I' previamente apoeer Jque en dere€Ioproced :.1ecto desw promocion, con 
fu nd?nto 	a'tíi s14&párro 	 relancon el 592,  ambos 
de laL'ey Reg'Iarçari, "e'jas 	jionpsAy) II dW/A(ículo 105 de la 
ConstittóiiPolítica dlostado Unid e t 	icanos., así/como 297, fracción 

(S 	VV 
• 	 ,<. 	 1 Il, del. 	 ,<iles, de aplicacion supletoria, en 

términos 	 la cia*1y 	Jie6'promovente a efecto de 
que, dentro dp1az dtresidíaásr Qntáei4artir del siguiente 'al en 
que surta efecto 	.?9 	Jrídl . juerdo, rem ita copia certificada de 
la constancia que 	 dado que fue omiso en 
acompañar la que indica en su oto 

Ifonso de 
ctiva de la 

Ido de, in 
022104 

-17 

. 	 u ru  r LA  E¡Q¡RACI.NII \\ )) 1) 1' ' /P\\ IL  LI' ! 	u 
Arriulo Ii deia Ley Regiamentaria de las i-racciones 1 y  1 	o 105 de la Constitución 

Pol tica de los - Estados Unidos Mexicanos El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberan comparecer a juicio por conucto de los.funcionarios que, en términos de las norma que los 

SU PFI, eprr1tarlo Eh'tyo (4so ,A  prura (gq4çiuihj 9) juicio 
dza de la representacion legaly cnta con ldcapacidacrpara hacerlo, salvo prueba en contrario. 

2 Artículo 59 del Código Federal deProcédimientós Civiles. En las acciones de inconstitucionalidadsé 
aplicaran en todo aquello que no se encuentre previsto en este Titulo, en lo conducente las disposiciones 
contenidas en el Titulo II 

Articulo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles Cuando la ley no señale termino para la 
practica de algún acto judicial o para el ejercicio de algun derecho, se tendrán por, señalados los 
siguientes E 
H. Tres días para cualquier otro caso. 	• • 	• 

Articulo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocera y 
resolverá con,base en las disposiciones:  del presente Título, las controversias constitucionales y 'las 
acciones de inconstitucionalidada que se refieren. las fracciones 1,y II del artículo 105 de la Constitución 

• Política. de los Estados UnidoMexic'anbsi Afálta dedisposición expresa, se estará alas prevenciones,  del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTTuCloÑÁLlbdD 46/2019 

C'oni apoyo en el artículo 287 del citado Cócigo FeiéraI, de alicació 
supletoria, hágase la certificación de los días en 'que franscurre el plazo otorgado
en este prpveído. 

Notifquese, por lista y por oficio ala autoridadí requerida. 

A efecto de notificar al Poder Legislativo del Estado de Mórelos, remítase 1; 
versión, digitalizada del presente acuerdo, a 'la ¡Oficina de Correspóndenci 
Común de Juzgados de Distrito en el Estado de,  Morelos, con residencia e 

CJ Cuernavaca, por conducto del MINTERSN, regudo en el AcuerdoGener;l 
Plenariq 12/2014, a fin de que genere ila boleta detirno que ,  le corresponda 
lo envié al órgano jurisdiccional en turno, a éiéto de que, de conormida 
con lo dispuesto en los articulos 1576  de la Ley Orápica del F5oder Judipial de 1 
Federacin, 4, párrafo primer07, y 	 m 58 de la Ley.  Reglaentaria de la Materia, llev  
a cabo la diligencia de notificación por oficio ali, referido rdder Legislativo d  
dicha entidad federativa, en su residencia oficial, del presene acuerdo  

Lo anterior, en la' inteligencia de que, para i los efectos de lo previsto en lo'. 
artículos 2989  y 29910 del Código Federal de rocedimientos  Civiles, d 
aplicación supletoria, la copia digitalizada de este' poveído, n la  que conste 1: 
evidencia criptográfica de la firma electrónica çJl servidor público responsable d 
SU: remisión por el MINTERSCJN, hace la s ye es del despacho númer,
6751201é, en términos del artículo 14, párrafo prinero11 , del citado Acuerd,o 

el 

Articulo  157 de la Ley Orgánica de¡ Poder JudiciaÍde¡ aFederación. Las diligencias que deban practicar 
fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Conejo dé la Judicatura ederal se llearán a,  cae 
por el rninistrp consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozea 
del asunto que las motive. 
'Artículo 4 ¶ib la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 yli deIArticuo 105 de ia Constitución Poiitica 
los Estados Unidos Mexicanos Las resoluciones deberán ntificarse' al día siguiente al en que se hubies 
pronunciadd,'mediante publicación en lista y por oficio entregadb en el dmicilio d ispartes, por conducto di 
actuario o nediante correo en pieza certificada con acuse de recibo-En' c asos urgentes, podrá ordenarse que 'a 
notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ] 

Artículo 51 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones  y II del ArtícL 
los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas á re ibi 
dirijan a su ficnas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso ' 
conducto d4 ictuiario, se hará constar el nombre de la: persona con quien 
a firmar el apta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por IgalmentE 

Artículo 29 del Código Federal de ProcedirnientÓs Civiles. Las  d,ilig 
lugar de la ¡residencia del tribunal en que se siga el juicio, dberári e 

cumplimentáión. 	 1 
10 Articulo 9 dei Código Federal de Procedimientos Civiles Los xhortos y despachos se expediran el 
siguiente da al en que cause estado el acuerdo que los prvenga, á menos Ie determinación judicial n 
contrario, SIP 

 que, en ningún caso el término fijado pueda excederde di!  días.  
Articulo 14 dei Acuerdo General Plenario 1112014. Los envíos ce i ormación realizados por conducto e 

este submódLilo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamenta e'-1 la inteliger7cia de que en términos 'e 
lo previsto en el articulo 12 inciso g) del AGC 1 /2013 si¡ setrta!de acuerdos actas o razones emitidas o 
generadas con la participación de uno o más servidores 'públicos e la SCJN á del respectivo órga o 
jurisdiccional del PJF si se ingresan en documento digitalizado cuyo Driginal cbntenga las fimas de ésto 
bastará qula FIREL que se utilice para su transmisión pór el MIN11ERSCJN  sea la del seÑidor públióo 
responsablé de remitir dicha información en la inteligencia de que er la evidncia criptográfica respectiva, 
deberá precisarse que• el documento digitalizado es copia fiel çle 'su verión impresa, la cual corresponde a su 

o 

Artículo 27 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En lds aLtos se asentará razón de¡ día en q 
comienza a correr un termino y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en q 
surta sus efcos la notificación de la resolución en que se conceda o mandé abrir el término.:  Lo mismo se hará en 
caso del artíúlo anterior. 
La falta ri ¡al  razón no surte más efectos que los da la raanonsabilidadIdelomiso 

lo 105 de i Çonstitución Política 
los oficiQs de notificación que se l:,s 

e que las nbtiticaciones e hagan per 
se entienda ladiligencia' ysi se nega e 
hecha. 
mcias que no puedan practicarse en , 

- 	 comendrse al Juez de Distrito o te 
Primerai lnstáncia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban raccars. : 1 

Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia todas las diligencias, encomendará a u 
vez, al juez ocal correspondiente, dentro de su jurisdicción, la practica de las que allí deban tener lu9ar.  
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica cie toda¡ cla1se de diliger}icas a cualquier. autorid.;d 
judicial : de la República, autorizándola para dictar las resolUcióiies que sean,  necesarias para la 

e 

II 

original. [.1. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 4612019 

General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 
jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las 
labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo 
devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía, 
acompañando una razón actuarial. 

ro,flIA A4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín 
Esquivel Mossa, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 
Sección de Trámite de Controversias CQnstitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad d- lá Setrea 	Qneral •de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da -u,. 	 ' 	/1/1 k, 

o 

 

D E L A F E[) ERACJON 
si 

1 

    

R A 

 

Esta hoja corresponde al proveído.de  once de junio de dos mil diecinueve, dictado por la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, instructora en la acción de inconstitucionalidad 46/2019, 
promovida e la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
CSA/D/ 

 
 
 
 
 




